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DE LA PROVUm. DE LEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Srea. Alcaldes y Seere-

\ »rioi reciban los námeroe del BOLÍTÍK 
ja» correspondan al distrito, diapon-
lri.ii qne se fije un ejemplar en el aitio 
l$ costumbre, donde permanecerá haa-
n el recibo del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de eonser-
rfcr los BoLBTiNxs coleccionados orde-
j adámente para BU encuademación, 
•%ut deberá verilearse cada año. 

ñ mwk m ma. wsmw T VISBÍIÍS 
Se suscriba en U Coutaducíí. de la DipuUcióii pto^mcial, i . cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peeetas al semestre y quince 
pésetes al a5o, á los particulares, pagadas al solicitar la eu&cHpción. Los 
pagos de fuera de le capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peneU que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 
- Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo i la escale inserta en circular de la Comisión provincia], publicada 
en los húmeros de este BOLETÍN de fecha 2Ú y 22 de Diciembre de 1906. ~ 

Los Juzgados municipales, sis distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII r- y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte
zas; Reales el Principe de Astu-
i riai é Infante Don Jaime, conti

núan sin novedad en sa impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Fámiüa. 

MMMi:del dJa.lá dt Junio dt 1M9.) 

GOBIBBNO DE PBOTINOIA. 

O B R A S PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Señalado por este Gobierno el día 

17 í e Junio te tua l , hora de las dos 
ia tarde, y Cts» CoDeistorial de 

CorallóD, pare .verificar el pago del 
expediente de expropiación de.te-
ttents ocupados en aquél t é rmino 
luü ic ipa l con la cons t rucc ión del 

. ' ' tzo 1.* dé la ce r re te rá de tercer 
orden de Vi l l i f r a t ca del Biérzo al 
Barco de Valdeorras, qaa reaüaará 
si Pagador de Obras públicas de 
esta provincia D Roberto Pastra-
fa. acompaüado dél Ayudante don 
Lauro Filero, en representac ión de 
ta Adminis t ración, be dispuesto se 
publique en este periódico oficial, 
wguo determina el art. 61 del Re-
Sjaneoto de ExjropiaciÓQ forzosa 
" « e n t e . 

León 12 de Junio de 1909. 

El Gobernador, 
Vleloriano G u z m á n 

* 
• • 

SeBaiado por este Gobierno el dl« 
'1 del actual, hora de las ocho de 
' " 'Sana, y Casa Consistorial de 

Matallana, para verificar el pago 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados' en aquel t é r 
mino municip&l con la construc 
ción del trezo 4.° de la carretera de 
tercer orden de León á Collnnzo, 
que realizará el Pagador de Obras 
póbl icee de esta provincia D . Ro
berto Pastroic, t c o m p a ñ s d o del 
Ayudante .Jéróüicno Lope». Negri 
to, en repreeei tación de la A d m i -
Di[trac:óc,"he dispuesto se. pabliqoe 
en este pénódioo oficiál, s egún rie-
termioa el art.' t i l de la 'Ley de Ex 
propiación ¡forzosa vigente. 
- León l'¿ de Junio de 1909. 

(" El Gobamadór,:.'. 
' Vletorlano G u z m á n 

Señalado por este Gobierno él día 
22 del actna), hora dé las siete dé la 
maña na, y Casá Cbñsistorial de Cár 
menes, para v é r f i c a r el pegó del 
expediente de exprópiación;de. terre-
nos ocupados en'aquel t é rmino mu 
nicicipal con la cocscrucción del 
trozo 5.° de la carretera de tercer 
orden de León á Collenzo, que 
real izará el Pagador de Obras públ'i 
cas de esta provincia O. Roberto 
Prsstrana, acompañado del Ayudan
te D. Je rón imo López Negrote, eu 
representación-, de la Administra
ción, he dispuesto te publique en 
este periódico (.ficial, s e g ú n detér 
mina el art. 61 do la ley de Expro
piación forzosa v g e n t e . 

León 12 de Junio de 1909; 
El Gobernador, 

Victoriano G u z m á n 
* * 

Señalado por esto Gobierno el día 
ó de Julio próximo, hora d é l a una de 
la t a rde , ; Casa Consistorial de L i n 
eara, pare verificar el pego del expe
diente de expropiac ión de terrenos 
ocupados en aquel t é rmino munic i 
pal con la cons t rucc ión del trozo 
4 , ' de la carretera de tercer orden 
de León i Cabo?Ilee i . Belmente, 
que realizará el Pagsdor de Obras 
públ icas de esta provincia D. Ro
berto Pastrana, acompañado del 
Ayudante D. Florencio Bermejo, en 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las gue 
sean á inst&BCia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente aHer-
vicio nacional, que dimane de las mismas: lo de interés 
particular previo el psgo adelantado de veinte céntimpi-
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace Tetexencia la circular de'la. 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905,en: 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonar&n con arreglo á la tarifa que en mencio-
nadoa BouETivsa se inaerta. 

representac ión de la Admiuietra-
c ión, he dispuesto ee publique en 
este periódico-oficial , s e g ú n deter
mina el art. 61 de la ley de Expro
piación forzosa vigente. 

León 12 de Junio de 1909. 
' . ' . ' .. El Gobernador,. • 
Victoriano G u z m ú n . 

- COMISIÓM PKOV1NOIÁL DE LEÓN 

Yuto él expediente de'la elección 
dé Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Villademor de la Vega 
é a 2 de Mayo próximo pasado, y las 
reciomaciónes formuladas:: 

Resultando que por D.: Baudilio 
García Ordés y otros -ee pide la nu
lidad d é l a elección: 1." Porqué dice 
que no se formaron les tres listas á 
que se refiere él:-,art. ,33 r-de;la ley. 
2.°Porqne no h á b éndose formado es-
tes listas son nulos los nombramien
tos hechos para ' formar la Mesa, y 
para demostrarlo a c o m p a ñ a las listas 
electorales, y cita nombres de los" 
nombrados á los cua lés no podía co
rresponder el nombramiento por el 
orden que la ley establece. 3.° Por
que habiendo fallecido don Modesto 
Cabreros, que formaba parte de la 
Junta del Censo como Concejal de 
mayor número dé votos, no ha sido 
sustituido, hat iándese la Junta i n 
completa.. 4." Porque el d¡¿ de la 
elección no se extendió el acta de 
const i tución de !a Mesa. 5.° Porque 
se presentó á vo ta r D. José López 
Prieto, que es tá impósibil i tado; le 
acompañaba un individuo qne no es 
elector, y éste fué quien e n t r e g ó al 
Presidente de la Mesa, la candida
tura de D. José López, t!." Por
que eu esta renovación correspoa-
aia elegir cuatro Concejales en l u 
gar de seis, sin que se declara
sen previamente dos vacantes, ha
biéndose elegido dos Concejales más 
de los que correspondía elegir: 

Reüultando que se acompaña cer
tificación en que se hace constar 
que en U¡05 fueron elegidos cuatro 
Concej i les.y que en la actualidad no 
existen vacantes: 

Resultando que en el expediente 
apetece que el cuerpo electoral fué 

convocado para elegir seis Conceja
les; qué la Mesa ex tend ió acta dé 
const i tuc ión antes de proceder ¡i la 
elección, y que la Junta de escruti
nio' hizo la proclamación de s e i r 
Concejalss. Se a c o m p a ñ a certifica
ción de l 'Ayun tamien to . en . que 88 
hace constar que son seis las vacan
tes.;, i - • 

. Considerando qué s e g ú n lo pre
venido en el inciso'5." del art. 30 de ' 
la ley Electoral vigente, la Mesa de 
la Sección única de Villademor de l i . 
Vega, debió dé constituirse el j u e 
ves anterior á U elección, á fin de -

2ue loe candidatos hegan entrega 
e los talones del nombramiento de 

Interyentorés , ' : precepto que ha sido 
infringido,asi como también la Real 
orden de ,27 de A b r i l ú l t imo , no:, 
cons t i t uyéndose l a . Mesa- hasta las;: 
siete de la m a ñ a n a del diá de la elec
c ión : ^ . . ' ; ' ' '•' 

Considerando que aun cuando la ' 
elección foé convocada para elegir / 
seis Concejales, cuatro por minis te
rio de la ley, y dos por vacantes, lo 
cierto es que estas dos vacantes no 
han sido declaradas con arreglo 4 
las disposiciones de la ley Municipal , 
porque no resulta de la certifica, 
ción del acta que á los que se dice 
que dejaron el cuesto por ausencia 
se les haya seguido expediente de 
separac ión , previa la imposición de 
mul ta , conforme al art. 93, ni qne 
hayan sido amonestados ni suspen
didos, ni que h i y a n perdido vecin
dad, pudieodo darse el caso de que 
con p é r f i d o derech) quisieran ejer
cer sus cargos y se encontrara el 
Ayuntamiento con diez Concejales, 
en lagar de ocho que le correspon
den, s e g ú n el ar t . 35, si la elección 
prosperase, y como esto es opuesto 
A las disposiciones citadas, es indu 
dab'e que la e lección adolece de no 
vicio de nulidad que la invalida; es
ta Comisión acordó en sesión del día 
de ayer, estimar la rec lamaciód i n 
terpuesta por D . Baudilio García 
Ordás y otros, y declarar nulas las 
elecciones municipales celebradas 
en el Ayuntamiento de Villademor 
de la Vega el día 2 de Mayo ú l t imo , 

Lo que tiene el honor de ooma-

;-'-'-:;J'i 
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nicar á V. 8. paro que se sirva or
denar la notificación en forma 4 loe 
intereeadoe; advir t iéodolea el dere
cho de apelar sote el Ministerio de 
la GobemBción en el t é rmino de 
diezdias, con arreglo al ort . 146 de 
IB ley Provincial y para loe efectos 
de los ar t ículos 46 y 47 de la M u n i 
cipal . Y disponiendo el art. 6." del 
Real decreto de '24 de Maizo de 
.1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
del t é rmino de quinto dio, ruego 
é V . S. teoga á bien ordenar el 
cumplimiento de dicha legal dis
posición. 

Oíos guarde á V. 8. muchos a ñ o s . 
León 9de Jonio de l909.—El Vice
presidente, ¡f. Almutara.—EiSecio-
tar io, Viente Prieta. 

St. Gobernador c iv i l do esta provin
cia. 

Visto el expediente de reclama
ciones forculades contra la procla-
moción de candidatcs en el Ayunta
miento de La Vega de A l m a c z t : 

Resultando que D. Francisco Fer
nández , O Me quiades Diez y don 
Juan Manuel Cima, electores de d i 
cho Ayuntamiento, solicitan la n o l i . 
dad de la p roc lamtc ión , poique el 
Presidente y Adjuntos se reunieron 
el i '2 de Abr i l en la Casa Corsistc-
rial y no en la Casa-Escuela desig
nada para tales actos, haciendo sa
ber que po tD . Francisco F e r n á n d e z , 
D. Juan Mannol Citba y D. Booift 
c id Pascual, se había hecho requeri
miento como candidatos á propues
ta de electores pe ra Concejt, les, cu 
yas propuestas.oo se presentaron en 

- el acto ni se ocuparon m á s del asun
to. Que. el dia 25 sé c o n s t i t u y ó la 

." Jun tá ; en lila Casa Consistorial y, no 
en la de Escuela, h t h i é n d e s e pre.,-
sentado propuestas para candidato 
á ' fdvor de D. FraCciaco Fe rnández , 
D. Melquíades Ditz, D. Valér iabo. 
de la Mata; D. Juan Manuel Cima, 
D. Manuel Sarcia, D. Bon fjeio PflFr 
cual , D. Simón González y D. Pedro' 
Gonzá lez ; haciendo constar que re
sulten elegidos Concejales sin 'ne
cesidad de celebrar -elección. Qu i 
debe declararse la nülidad de'lo ac
tuado por lo expuesto, y. porque no 
consta en el expsdiente niogaaa 
ce r t iücac .ón de que los propotentes. 
sean Concejales ó cx-Concejatee: 
. Resaltando que, s e g ú n i t f i ' m a el 
Ayun tamién to , e l22deAt i r í l se cons
t i t u y ó la Mesa electoral,ante la que 
comparecieron D. F r a n c i s c o F e r n á n -
dez, D. Juan Manuel Cima y O. Bo
nifacio Pascual, pretendiendo ser 
proclamados candidatos á propuesta 
de electores, con arreglo a) caso 3. ' , 
art. 24.de la ley, pero que no pre
sentaron las propuestas en aquel 
acto. Que confirman los hechos ex 
puestos por los reclamantes, y que 
d tb ió haberse procedido á la elec -
ción el dia 2 de Mayo, pero no se 
a b í i ó e l local designado para Cole
gio no obstante haberse presentado 
los electores á votar: 

Resultando que D. Pedro Gonzá
lez, D. Simón Gonzllez, O. B j m f i 
ció Pascual y D. Manuel García Ga
la, candidatos proclamados por la 
Junta, alegan oponiéndose ú la re
c lamación , que la Junta municipal 
no se cons t i tuyó en el local desig
nado para la elección á pract car 
las operaciones preliminares de és ta , 
sino en el que señala el Ayun ta 
miento, y como en este caso ha sido 
U Mía de sesiones, en d ich j local se 

tomaban los acuerdos. Que el reque
rimiento al Presidente de la Junta 
no ha sido conforme al ar t . Qb de la 
ley, pues en lugar de hacerse con 
tres alas de an t ic ipac ión , en el mis
mo dia 22, que era jueves, prece 
dente a) día señalado para la pro 
clamacida de candidatos, se presen
taron los leourrentes pidiecdo su 
proclamación de viva voz, sin acom
paña r la propuesta de electores que 
previene el ar t . ' ¿ i , regla 3 . ' de di 
ch i ley, pues de haberlo verificado en 
dicha forma, deberían a c o m p a ñ a r el 
recibo del Presidente. Que el dia 2b, 
los que dicen, se presentaron ante la 
Junta con sus propuestas en forma, 
mientras que las de los reclamantes 
estaban suscritas por D . Juan Ma
nuel Cima, que no es ni ha sido Con
cejal: 

Resultando que del seta de 25 de 
Abr i l úl t imo no aparecen proclame-
dos caodidatoe: 
. Considerando que s e g ú n lo preve
nido en el ar t . 2'¿ de la ley Electoral 
vigente, en la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1908 y en la circu'ar 
dé la i anta del Censo de 3 de febrero 
de 1909, el local de los Colegios 
electorales son las Casas-Escueh s, 
y cuando és tas no hubieran sido de
signadas, Cibria la reclemar. :óa ante 
la Junta provincial del Censo, y la 
corrección disciplinaria que és ta de
bía imponer, todo para evitar que 
de n ingún modo f u t ran deeignauas 
Its Casas Consistoriales, y aeicum
plió con ello el Ayuntamiento de La 
Vega de Almanza designando . la 
E s c ú e l t : 

Considerando que el día de la pro 
c l smac ióo de.caudidatos, f j i t i t d o á 
li.s,,pieóeptos antes citados, sé reu- ' 
nió-la Junta mun cipal en la Casa. 
Consistorial, indudablemente para 
que* Üo cómpt rec ié?»o los candida-
Us de la opcs.cióii j aunque no lo 
consig u.eroii, pues del "acta de pro
clamación aparece, de una parte,de
sechados unos cendidatos por dos 
votos, y proclamados todos los pro 
puestos por la mayor ía , y per otra 
parte acepiades otros propotentes 
por todos ¡os' vocales 'en pjépo, le.-, 
vantando la eeeióa con ia fórmula 
dé is in ' . tvecieücia y para dar' cuon-
.tá á:la Junta provincial ,» dejando per 
tasto sin cumplir IO prevenido éo el 
.art.-; 29 'dé la ley - Electoral v ige t i té 
de proclamar candidatcs, y si exce
d ía ! ' , d .mo parece sucedía en el pre
sente caso, someteiee, 4 io elección, 
infracciones todas que invalidan lo 
hecho y privan al Ayuutamieoto de 
La Vega de Almanza que pueda 
constituirse en la fecha seña lada á 
los demás, ' por no habar procedido ni 
& la proclumucitm i¡¡ 4 la e lección; 
esta Comisión, en tes .ón de 8 del 
corriente, acordó estimar las recia 
maciones interpuestas por D. Fran
cisco Fernández , O. Melquíades Diez 
y otros, y declarar la nulidad de todo 
lo.actuado en la Sesión celebrada por 
la Junta municipal del Censo de La 
Vega de Almanza el dia 2ü de Abr i l 
ú l t i m o . 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se s i r v i orde
nar la not iheación en forma i los 
interesados; advi t t i éndoles al dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é rmino de 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial, y para los efectos 
de los ar t ículos 46 y 47 de la ley Mu 
nicipal. Y disponiendo el art. 6 ° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 qne estos «cuerdos ee publ i 

quen en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
del t é rmino de quinto die, ruego á 
V . S. teoga á bien ordenar el cum
plimiento de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años , 
León U de Junio del9')9.—El Vic r -
p ieá lden te , M . A l m u i a n . — ^ Se
cretario, Vicer. te Prieto 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

Vistas las instancias suscritas por 
D. Manuel Pérez , D. Pedro Rodrí
guez, D. Martín Pastor y otro, pi
diendo se declare la nulidad de la 
proclamación de Concejales hecha 
por Ja Jacta Municipal del Censo 
de Santa Elena de Jamuz el dia 25 
de Abr i l ú l t i m o , en v i r t ud de lo d s-
puesto en el art. 29 de la ley: 

Resultando que los interesados 
fundan t u pre tensión en que pidie
ron al Alcaide certificaciones que 
acreditasen su condición de ei-Coc-
cejales, y no pudieron conseguirlo; 
que después les fueron entregadas 
sin firmar, y por esta circunstancia 
la Junta del Censo co les permit ió 
proclamar candidatos. Dicen (de
más que han presentado esta recia 
micion ente el Alcaide y denuncia
do ios hechos al Juzgado: 

Resultando que remitido él rxpe 
diente no aparece que los interesa
dos intentosen proponer proclama 
ción de candidatos, ni se comprueba 
ninguno de los hechos en que se 
tunda la proteste: 

Considerando que los reclamaites 
afiiman.hechosque ninguno de ellos 
sé cumpit iebá e i r ' e i exped ían te ge
neral, ni justifican de u n g ú u mouo, 
pues ni ..acompaSin siquiera las 
cert i t icácioi ies que dicen-se 'expi
dieron .sin-tirmai¿; esta Comisión, en 
sesión.de 8. uei; a c t u a l , ' a c o r o ó des 
cstituat' pór infundadas loe reclama
ciones, y declarar válida la prncla-
mación de candidatos ihetha por la 
Junta Municipal dei Censo de ¿ u n t a 
Elena de Jamuz el .dia 25 de Abr i l 
ú : t imo . 
; Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos ' se publiquen en' el 
.BVUIÍM OFidiÁi dentro dei pltzo de 
q u i n t ó dia, ruego á V . S. s é sirva 
. anpúpgt "la icserción del mismo ea 
ei líoiETÍÑ.'á fin de que quede cum-
pliméntada d i t h i legal oisposición,'. 
asi domo la notificación en forma a 
los luteresadoc; advir t iéndolcs el de -' 
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el té.-tniao de 
diez días, con arreglo al art. 14S de 
la lo? Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
León 11 de Junio de 1909.—Ei Vice
presidente, M . l í lmuian t .—El .Se
cretario, ('ícente Prieto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

vincia. 

V í s t a l a instancia de D. Bonif i -
cio Fuertes y D. Sinforiano Barrios, 
pidiendo se declare la incapacidad 
del Concejal electo D. Inocencio 
García Pe.-ez: 

Reeditando que por resolución del 
Gobierno oe provincia de 10 do Julio 
de IS'iS, fué declarado responsable 
al p igo ae 4.900 pesetas el Deposi
tario Ü Juan Mart ínez; que el A> un
tamiento procedió contra é l , y cocao 
careciadebiecesyde herederos, tuvo 
que proceder por insolvencia del De
positario contra los Concejales de 
i877 i 1879, entre loe cuales se en

cuentra D. Eustaquio Garcia, ya d i 
funto, padre del Concejal electo don 
loocencio Garcia, contra el cual se 
sigue procedimiento de apremie: 

Resaltando que contra este pro
cedimiento tiene enUbludo recurso 
el D. Inocenc i cGarc í a , en v i r t ud nel 
cual está en suspenso el piocedi-
cniento. Ambos extremos aparecen 
justificados por medio de ceitifica-
ción en el expediente. 

Resultando que el interesado de
fiende su capacidad diciendo que 
la insolvencia del ex-Depcsitario 
está mal declarada, puesto que fi
gura con bienes amillaradcs; dice 
t amb ién que no tiene contienda ad-
raioistrativa con el Ayuntamiento 
porque el expediente de responsa
bilidad se s igu ió i espaldas de él 
y désde el momento en que el Go
bierno de provincia ha tenido not i 
cia de la arbitrariedad ctmetida, 
suspend ió el apremio. Se ocempa-
ñen dos cert.ficaciones, en l i s que 
córe la que el Depcsitario D. Juan 
Mart ínez figuraba en el apéndice 
del amillaiamiet.to de 1879, con 428 
pesetas de riqueza imponible, y que 
en 1881 ee uió de baja por haber 
enajenado todos sos bietee: 

Considerando que declarada la 
respensabilidad del recurrente, sin 
que esta declaración sea firme, por 
hallarse pendiente de resolución su-
peror , y d e c r é t a l a por el Gobierno 
de provincia la suspens ión de los 
pncedimientoe que eoguia contra 
el D. Inocencio (jarcie, nu puede es 
timatse que dkho señor sea deudor 
á los fondos municipales, n i puede 
tampoco ser cVusa.de incapacidad el 
h e d í ) de que impugne una decía 
r teion de responshbiiiJbd decretada 
sin darle andiencit; estafe misión, en 
seaíóu del día 8 ae i . co r r i en té , acor
dó por m a j o n a d e l n a Sres. Aguedo 
Jolis, Alonso (D. Isaar), Diez Gut ié- '' 
í r t z y, VicepresiaeoiV, declarar é 
D. Inocencio Garcia con capacidad 
legal para d e s e m p e ñ a r e ! cargo de 
t o n c t j a l del Ayuntamiento de Toral 
de los Guzmunes, por LO hallaise 
comprendido en n k g u n o de los ca
sos ueitcepecidad que seña la el ar
ticulo 43de la iey Municipal. , : 

E l Sr. Alonso; (Ü. Eumenic) .votó 
en contra. -

Y diepóti iendo: el art:. 6 " del Real 
decreto de 24 de Maizo de 1891 que 
estos . ' i cuerdos i « pub.iquen eo el 
BOÍSIÍN OFICUL dentro oel plazo de 
quiuto d ía , ruego á ' V . S . se eirvs 
uispuner la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fia de que quede cum-
plimeutada dicha legal aisposición, 
asi como la notificacióu en fuma 
á l o s interesados; advir t íéndoies el 
detecho doalzattseauteel Ministtrio 
do la Uobernaciód en el t é rmino de 
diez días , con arreglo al art. 146 de 
la ley PiOVincial. 

DKS guarde á V. S. mneh s tños . 
León 11 de Junio de 190».—El Vi
cepresidente, M . A l m u i a r a . — í i Se
cretario, Vicente P r i i t o . 

Sr. Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Vista la rec lamación snicri ta por 
D. Anastasio Fernández y D. Viceo 
te Gj rc ía , electores de V N I t z i t Z ' ' , 
pidieudo ee declare la nulidad de l» 
proclamación de Concejales heclu el 
25 de Abri l próximo pasado por la 
Junta municipal del Censo, en vir
tud de lo dispuesto eo el art. 29 de 
la ley del Sufrcgie: 

Resultando que los interesadas 
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dicen en sn escrito que la Junta se 
s e g ó 4 proclamarles cecdidatce por
que DO preecDtaroD dccumentcB joe-
tificatiTos de fu derecho, cesa que 
t o r r f j e ren Iré recurrentee rereea-
rin, por eer públ i ro que loe que nus-
CTibiap lf s propueati s tenían dere
cho i hscerlan pur haber sido Con
cejales: 

Resultando que la Junta ¡ i forma 
que no hizo la p icc lemac ión de los 
recurrentes porque lo l e j ex'ge que 
los que suscriben les propuestas 
justifiquen dicomental inecte su de
recho: 

Cons'derardo que (x 'gieudo el ar
ticulo 56 de la ley Elector; I vigente 
qye la p r fc l tn j fc ión de etndidatos 
se h r g » por le Junta m u r i c i j o l del 
Censo, previo preeenttc ón por los 
inteirsadoe ó s u s ' t p c d e r e d c s de los 
certiScsdcs de propuesta, 6 los do
cumentes jus t i f ic i tivoe de su dere
cho, cesa que ro hicieron D. Anas
tasio F e r c é n d e í j D. Vicente Gar
d o , be jo el suiuesto de que los dos 
ex-Corcjolee que hf cían se propues
ta lohebian sido ro hecio .muchos 
t ñ e s , y cerno qoieiB que dé! teta r o 
aparece protesta elgona y que la 
Alcaldía ir forma que se cum'plie 
ro í los pieceptos .'egciee. fijf r oo al 
público el teta de precie moción, sin 
que por n i n g ú n v t e i r o fe haja prq-
teetado, y atendiendo i que la Junta 
municipal del Cer so d& Villrsenzo 
se a jus tó ol precepto legal enuncia-

. do, n t g á r d o s e i prcelf mar candidt-
tcs á k f que r o juetificaron docu-
mentdmente i u derecho ¡esta Comi-
s ióc , en tesión d e r d i o ; 9 del s e t u á l , 
acordó t t t e t t í m t t lo recle mi cióh y 
declarar bien heeha la proclamación 
de. Creer jalea dé que sniba se luce 
mér i to . 

Y disponiendo el art; 6:° del Real 
decreto de 24 de Marzo do 1891 que 

" estos acuerdos se ' fubl iqué 'n en-e l 
- BOIETÍN O n c u i dentro oel plazo de 

quinto die, ruego á V . se sirvo 
disnorier la inserción del mismo en 

: el BOLETÍN, i fin de que quede cum-. 
plimentado dich» legal cieposición, 

; osi comb la ro t i f i c t c ión en forma á 
"loe interesBdnsj .advir t iéndoles elde-

r t i h o d é - a l z a r f é s n t e i : e l Ministerio 
v - 8 é la Ge bernación en él t é i m i n ó de 

diez días, con arreglo al art . 1.46 de 
la ley" Provincial 
- Dios guarde, á V. S. muchos t ñ o e . 

. León' U de Junio de 19C9.—El V i 
cepresidente, M . Ahnt í i a ra .—E\ Se-
cietoric, .tícenle Prieto. 
Pr. Gobernador c iv i l d« esta pro

vincia. 

Vista lo rec lamación formulada 
centro ia p í c e l e m t c i ó n de Cocteja-
les hecha por la Junto mur icipol del 
Cetso de Pnlacioa de la Valduerna 
en 25 de Abril p róx imo pasado, con-
faime «I nr t . 29 de la le*: 

Resultando que por b . Victorino 
Pérea, D. Bar to lomé Pérez y don 
Claudio Mar t ínez ; se pide lá nulidad 
de la proclamiioión, porquedicenque 
pidioion al Alcalde ceitificaciones 
deque habion sido Concejales, ha-
biéadese negado á dárse les si no 
Presentebnn papel de dos pesetas, y 
cuando se le presentaron t amb ién 
E8 negó á expedirlas; que el día 25 
solicitaron de la Junta su proclama
ción como candidatos, y les f i é de
l g a d a esta pre tens ión por falta de 
JocumentoB. Dicen qne han presen-
tado esta rec lamación al Alcalde y 
loo se n e g ó á dar recibo: 

Resultando que en el acta de se

sión de la Junta municipal consta 
que D. Claudio Mart ínez Merayo 
presentó solicitud pidiéndose le pro-
clamfse candidato, a c o m p a ñ a u d o la 
propuesto, suscrita por ex-Concejó-
les. sin presentar ceit if icacióo que 
acredite que tienen eso cualidod los 
proponenres l ) . Victorino Pérez y 
D. B a r t o l ó n é Pérez, porque, dice, 
so negó el Alcalde á facilitarle: 

Reeulteodo que en la misma acta 
aparece que D. Gregorio Alonso 
p iesen tó irstaccia heciendo iguales 
creDifeetcciores fue el anterior, 
fundades en las mismas rezo res de 
hsbeiie negado la certif icación de 
que sean ex-Concejules sus propo
nen tes D. Bíiltesnr Mnrquíe Domín
guez y D. Juan Fe rnánoez M o n r o j : 

Corsiderundo que del acta de 
proclamación, celebrada el 25 de 
Abr i l ú l t imo por la Junta municipal 
del Censo de Pel rcRsdela Vsldner 
nr , aparece que fueron desechadas 
les propuestos preeentades en aquel 
ecto por D. Cleudio Mertinez y don 
Victorino P é i e z . f o r c á n d e s e ec que 
no acomptfiaben certificeción acre
ditativa de beber sido Concejales, 
romo igualmente desechó la de don 
Baltsstr U a r t í n f z Pé rez , porque no 
lo htbÍB solicitado, por m á s que se
g ú n corsto, del acta se p re sen tó 
a c e m p a ñ e n d o á los propon en tes: to
do pera conseguir proclemar solo 
un l ú m e r o de candidatos igual al 
de vacantes, evitando asi celebrar 
la elección y proclamar cemo Con
cejales electos á los amigos de la 
Junta: , 

Considerando que las aseveracio
nes hechas por los reclamantee de 
que el Alcalde se n e g ó á expedirles; 

"lo certif icación sin .pe peí ó póliza de 
des pesetas, perece comprobada 
"desde el mom'entp.que las certifica
ciones unidas al expediente de les 
Concejales; proclamados Heveh la 

. póliza de dos pesetas, para demos
trar, sin duda, que és tos cumplieron 
lo ordenado por la Alcaldir , fa l tán-
dcee abiertamente el a i t . 61 de la 
vigente ley Electoral, que establece 
ee ;ex tenderán en papel c o m ú n tó-
des les certificaciones ;y documén- , 
tes-electoreles, sea cualquiera la 
entidad ó T r i b u c a r llamados ú en
tender én elloe: 

Cocsiddraúdo que queda demos-, 
trada suficientemente la reclema-
cióñ interpuesta, asi como t a m b ; é n , 
que si ¡os r éc l éman te s no presenta
ron las certificaciones, fué debido á 
que no se les facilitaron en tiempo 
oportuno per la Alcaldía, hac i éndo
se la p roc lamac ión en contra del es
pir i to de los ar t ículos 24, 56 y 29 de 
la v gente ley Electoral, falseando 
de ese modo la voluntad popular; 
esta Comisión, en sesión de 9 del 
actual , aco rdó estimar la teclema-
ción y declarar nula la proclama
ción de Concejales verificada el 25 
de Abril ú l t imo por la Junta muni 
cipal de Paléeles de la Valduerna. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para qiie se sirva orde
nar la notif icación en forma á los 
¡Dteiesados; a d v i n i é n d o l e s el dere
cho de apelar antee! Ministerio de 
la Gobernación en el té rmino de 
diez dias, con arreglo al ar t . 146 de 
la ley Provincial, y para los efectos 
de los a r t í cu los 46 y 47 de la ley 
Municipal. T dispouieudo el art. 6. ' 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOIETÍN OFICIAt dentro 
del t é r m i n o de quinto d ía , ruego á 
V. S. tenga á bien ordenar el cum

plimiento de dicha legal disposi-
c i ó o . 

Dios guarde á V. S. muchos ¡iflos. 
León 11 de Junio de 1909 — El Vice-
pteaideute, JSf. Almmara .—El Se
cretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador c i v i l de esta previo 
cia. 

Visto el expediente de proclama
ción de Concejales hecha en V5 de 
Abr i l p róximo pasado por la Junta 
municipal del Caceo de Vuldevimbre 
y las reclemeciones formuladee: 

Resultando qne D. Simaco Gorzá -
lez, D. Joeé Pellitero, D. Manuel 
Alvarez Suu Mill.'in, D, Félix Caso 
do, D . Jacinto González , D. Floren
cio Alonso y D. Jacinto Alvarez 
Gar r í a , electores de dicho Ayunta
miento, piden la nulidad de lo prc-
c lamación hecha eu vi r tud de lo dis
puesto en el art. 29: l . " Poique 
solicitaion de la Alcaldía c t r t i f i 
Ceción qne acreditara su calidad 
de Concejales y ex-Coccejales, con 
objeto de hacer propuesto de cen-
dioatcF, s e g ú n justifican , con re
cibo expedido por el Alcalde en 53 
de A b r i l , y eata autoridad fué dando 
leigee al asunto hasta que l legó el 
domingo, y en dicho dio se ne g ó á 
expedirlas, be jo el pretexto deque lo 
p n hibe la ley del Descanso Domini
cal; y 2.° Poique ó l i s Concejales. 
D. Simaco Goizá lez y D. Félix Ca 
eado, no se les permit ió hacer pro 
puesta de candidatoe: 

Resultando que los Concejales prc-
. ele modos y el Alcalde sostienen qué 
la proclamación se hizo con toda le
galidad, como lo prueba el hecho de 
que en la sesión de l25"deí Abr i l ño 
ee produjo protesta ni recia me ción 
de n i n g ú n , g é n e r o ; que les recls-
mantes no intentaron s iquierá pro-', 
poner candidato alguno, y ' q u e los 
certificaciones á que hacen referen
cia esteban expedidas y no ee pre
sentaron á recogerlas, á pesar de que 
fueron avisados por el portero" del 

-Ayuntamiento. Sé justifican estes: 
i f i imacioces . con "céitificáción del 
ecta de proclamación de candidatos; 
coi) otra de uno sesión q u é c é l e b r ó el 
Ayuntamieuto , en la cual él Alcalde 
se l e m e n t ó de que no se hubieran 
recogido les certificaciones; sin que 
objetaran cosa alguna los Concejales 
D. Simaco González y D. Félix Ca
sado, que firman la reclamación, y 
con uno ir formación testifical, en la 
que se hace constar que no se inten
tó la proclamación de candidetcs 
m á s q u é de los que expreso el acto,y 
que no ee formularon protestas a i 
reclamaciones en aquel d i ; : 

Resultando que por el acta de 25 
de Abr i l aparece de una madera cía 
ra que los reclamantes no compare
cieron ante la Junta municipal del 
Censo con el fin de formular pro
puestas de candidatos, sin que hu
biere lugar á rechazarlas. Hechos 
que a d e m á s se prueban por los i n 
formaciones ante el Juez municipal 
de Valdevimbre y por las certifica
ciones que los Concejales electos 
presentaron, una de la sesión del 
Ayuntamieuto y otras del acta de 
referencia de la Junta municipal del 
Censo: 

Considerando que la rec lamac ión 
de que se trata versa solo sobre el 
extremo indicado en este ú l t imo re
saltando, y que ú n i c a m e n t e presen
tan los recurrentes como prueba 

que nopuedeser más que ind ic ia r ía , 
un recibo de las instancias que en
tregaron al Alcalde pidiendo cert i f i 
cación de beber sido Concejales: 

Consideraudo que eatos recibos no 
acreditan ui pueden demestr.-r otra 
coso que el hecho de haber solicita
do las certificaciones, pero en mane
ra alguna la negativa del Alcalde á 
expedirlas, lento m á s , cuanto que 
esta autorided afirma rotund&mente 
que les certificaciones estaban ex
pedidas oportunamenti1; que avisó 
por medio del portero á los intere
sados para que las recogiesen, ha
ciéndose constar esi en una sesión 
del Ayuntamiento,fecha ISdeMayo, 
que firma sin protesta alguno de los 
reclcmentes, y que no tuvieron á 
bien efectuarlo, y ante af i rmación 
tan ca tegór ica no cebe dudar de su 
certeza,y teniendo en cuenta que se 
halla resuelto por Real decreto de 
28 de Agosto de 188:i qne contra las 
afirmaciones que hr-gau l-.e autori
dades, no pueden prevalecer las 
hechas por los particulares sin ha
llarse probadas en t é rminos nece
sarios, para que merezcan m i s c r é 
dito que les primeras, y por cor.si-
gulente.aun cuando los reclamantes 
hubieran comparecido ante la Junta 
del Censo con el fin de hacer pro
puestas sin los documentos necesa
rios para acreditar su deiechr, y 
esto por culpa suya, la referida 
Juntu obró en consonancia con lo 
preceptuado en el art, 26 dé la ley; ; 
esta Comis ió r , en sesión de 8 del 
actual, acordó por miiyorla dé los 
S í e s . Alonso (D. Isaac), Jolis, Diez 
Out ié r rez y Vicepresidente, declarar 
válida la prociamoción de Conceja
les hecha por la Junta municipal ' 
del Censo.electoral de Valdevimbre?;-. 
eñ 25 de Abr i l p róximo pasado: . 
. E l . S r . ÁloDso;(D. Eumenir) for- ' 
m u l ó el siguiente votó particular: 
"' Considerando que aparece plena
mente demostrado qne los recla
mantes pidieron Isa.certificaciones,-" 
s e g ú n recibo expedido por.el Alcal 
de, y no es de presumir que solicita- .': 
r i in.este documento pura d e s p u é s ; . 
no te cogerle;:} que ten ían . in tenc ión 
de hacerlo, eistá demostrado por e l . 
hecho de comparecer ante la Junta 
el 25 de Abr i l , s e g ú n aparece en e l ' 
acta, para ejercitar su derecho, que 
les fué negado, sin expresar la causa, 
v iéndose claramente el deseo- de 
privarles de él con lá simple lectura 
del ecta, raspada y tachada en lo 
que se refiere á este particular, y 
raspada en diferentes sitios: todo lo 
cual demuestrasuficieatemente que 
si no ee presentaron las certificacio
nes, fué porque no se les facilitaron 
en tiempo oportuno,y que la procla
mación se hizo en contra del esp í 
r i t u de los ar t ículos 24, 26 y 59 de 
la. ley Electoral, procediendo, por 
tanto, la declaración de nnlidad de la 
proclninación de que se trato. 

Y disponiendo el art . 6.° del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOIETÍN OFICIII. dentro del plazo de 
quinto dia, mego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicho legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t iéudoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Goberuacióo en el t é r m i c o de 
diez dias, con arreglo al ar t . 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde í V. S. muchos años . 
León 11 de Junio de 1909.—El Vice-



Ir 
presidente. M , Ahnuzara.—El Se
cretorio, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador c iv i l da est» pro
vincia. 

i-

f l 

Visto el expediecte eo que se re
clama coctra la capacidad de D. Ca
yetano Barrios G u t i é r r t z y D. Mi 
gnel de Luna Prado, para eer Coa-
cejules del Ayuntamieoto de Saha-
g ú c : 

Resultando que D. Alberto Gon
zález y otros impugnan la capaci
dad de U. Cayetano Barrios G u t i é 
rrez, para d e s e m p e ñ a r el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Saba-
g ú c , porque ejerce el de Juez mu
nicipal suplente del mismo té rmino , 
y ha desempeñado diferentes veces 
el de Juez municipal eo los meses de 
Febrero ó Marzo, constando dfl cer
tificación unida al expodieota que 
ha ejercido el primero de dichos car
gos í partir del ¡ib da Abri l del año 
ú l t imo á igual dia del c o r n é a t e , y 
que durante ése tiempo ac tuó como 
Juez municipal diferentes veces, por 
ausencia ó incompatibilidad del pro
pietario: 

Resultando que defiende su capa
cidad, qué en todo caso sería iccotn 
patibilidad, porque la ley Municipal 
no ha reducido las incompatibilida
des á iDcnpacidades, ni el a i t . 7." dé 
dicha ley es aplicable á los Jueces 
municipales y sus suplente?, que no 
son nombrados por el Gobierno, si 
no por los Presidentes dé Audiencias 

. Territoriales, s e g ú n Real orden de 
18 d é Julio de 1888. y que esa i n -
compatibilidad, si existiera, tampo
co podía prevalecer can la ley Elec-
tó'ml vigente por la cons t i tuc ión dé 
lu J u b t i mua ic ip i l ' : 

'Resultando que los mismos recla
mantes ¡ t n p u g u t n la capacidad del 
Concejal electo D. Miguel de Luna' 
Prado, porque fué Keesudador de 
contribuciones, nombrado por el 
Ayuntamiento, con el q u é tiene pen
diente una reclamación que no se 
ha.-resuelto^.definitivamente, catan
do comprendido en el caso 2.°, ar
t iculó 7 ". de la ley .Electoral, y éa él 
6 Yáí ' t . 43 de la Uunioipal , apare-. 

- ciendo unida a i expediente una ins 
tancia suscrita porD. Miguel de Luoa 
eu 1908,so!icjtandose practiqueliqui-
dación ue diferentes recargos que le 
corresponden por apremios en los 
débitos cobrables é incobrables pre
sentados en el A y u ú t a m i e n t o , certi 
ficacióo do la resolución dictada por 
el Gobierno de provincia ordenando 
al .Ayuntamiento que pnc t ique i i -
qu i i ac ióu de lo recaudado por con
tribuciones directas é impuestos, 
que el Sr. Luna tuvo ¡i su cargo en 
1891, 1892y 189», y d é l o s valores 
pendientes de 18SP A 1891, y 'cert if i 
cac ióü del acta de la sesión c i lebrad i 
por el Ayuntamieoto ea '¿2 de No -
viembre de 1905, ea la que consta 
que practicadas las liquidaciones re
feridas, aparece contra el Sr. Luna 
un saluo de 5.467 pesetas y 4 c é n t i 
mos, sin que conste que contra el 
mismo se haya expedido apremio 
por esa ni por otras cantidades: 

Resultando que D. Miguel de L u 
na defier.de su capacidad alegando 
que no tiene contienda administra
t i v a ni judicial con el Ayuntamien
to, ni contratado con és te el sumi
nistro de g ó aeres ó especies á Esta
blecimientos de su dependencia; que 
fué nombrado Recaudador de con-
triouciones por el Ayuntamiento, 
con el que está ea la s i tuación de 

cuentadante, habiendo solicitado 
varias veces la l iquidación definit i
va de sus cuentas, lo cual no pre
supone la existencia de contienda 
administrativa, y ¿si lo reconoasn 
las Keaies órdenes de H do Abr i l de 
1888. 6 de Agosto dei mismo año , 
25 de Noviembre de 1881 y otras: 

Considerando que el ort. 43 de la 
ley Municipal vigente establece que 
eu o R g ú n casoeeráD Concejales los 
Jaeces municipales, y dado este pre
cepto imperativo qaiere el legisla
dor que sea causa de incapacidad el 
desempeño de dicho cargo: 

Considerando que si bien es cierto 
que las Reales ordenes posteriores 
entre ellas las de 12 de Noviembre 
y 23 de Diciembre de 1887 determi 
nan que el cargo de Juez municipal 
es incompatible con el de Concejal, 
lo h-icao partiendo del principio de 
que eo ias listas electorales apare
cen como elegibles, y des le el mo
mento eo que no se protes tó en su 
tiempo contra esa capacidad, nó de
be hacerse más que ob ¡garle á re
nunciar uno de los dos ca'gos; pero 
como quiera que hoy no existe esa 
condición previa de elegible, sino 
que s e g ú n estatuye la ley Electoral 
vigente, en su urt. 4,°, lo son todos 
los electores que no eslón e x c e p t ú a 
dos por la ley Municipal y en Cate 
caso se encueatrao los Josees m u 
nicipales, ea indudable que son i n 
capac idades y DO incompatibili
dades: :- • 

Considerando que s e g ú i previene 
el art. 7.° de la citada ley Electoral, 
y confirmando la 'doctrina sentada 
en los an teriores co ns i d i ra o dos, ef-
tán iocap.citados los que un uño 
antes hayan ejercido faución de las 
carreras judicia l ó.fisc'Bl,.y entre ós- ' 
tos se-encuentra' D Ciyetano B i - . 
rrios Gutiérrez", por habar ejercido el 
cargo de Juez municipal, en S i l n -
g ú u , sin qué ' requie ra que él noin 
bramiento sea del . Gobierno, por 
más que la Aiidienclá.Te ri torial lo 
hace por delegació ' i del Poder Cen
tral . Ésta incapicidad se l imi ta solo 
á los votos emitidos en el Distrito1 

' adonde-alcance ,1a-autoridad ó fun . 
cienes de que h iya estado investido -
el Concejal electo, que'ea este caso 
hace referencia ¿ todo el D s t i i to de 
S a b á g ú n , qae e s d o n d é D d y e t ino 
Barrios Gutiérrez:aje.rció el cargo de 
Juez, y por tatito, autoridad eu ei 
bienio auterior: 

Considerando que no es c i u s i de 
incapacidad el hiDer sido D. Miguel 
de Luoa Prado, Reclutador de con 
tribuciones é impuestos, na cuanto 
que se neceaita la deciaraclód de 
responsabilidad y el acuerdo firme 
para que exista la contie'ada áami 
oistrativa que exige el art. 43 de U 
ley Municipal vigente, s e g ú n tienen 
declarado distintas Reales órdenes , 
entre ellas, las de 11 de Ol tubre de 
1895. 8 de Enero y 9 de Julio de 
1898, y como no se acompaña al ex 
podiente declaración de responsabi
lidad ni resolución firme, sino ún i 
camente ana resolución del Gobier
no de provincia ordenando al A y u n 
tamieoto practique la t iqu 'dación de 
lo recaudado por el Sr. Luna, y por 
tanto, m i l ha podido ser apremiado, 
cnaodo defiaitivamente no se sabe 
si hay alcance ó exis t i rá saldo á su 
favor; esta Comisión, en sesión de 
9 del corriente, aco rdó estimar la 
reclamación interpuesta por D. A l -
Alberto Goozilez y otros, contra la 
capacidad legal de D. Cayetano Ba
rrios Gut ié r rez , á quien se incapa-

c ta para el cargo de Concejal,deses-
t irntodo la propuesta contra D Mi 
guel de Luna Prado, á quien se le 
declara con capacidad, por no tener 
contienda odmiois t ra t iv i c o n el 
Apuntamiento. 

Y disponiendo el art. 6.' del Real 
decreto da 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen ea el 
BOLETÍN OÍICIAI, dentro del plazo de 
quinto día, mego á V. S s e e i r v i 
disponer la inserción del mismo en 
el B UBTÍN, á fin de que quede cum • 
plimentaua dicha le¿al disposicióa, 
asi como la notificación en fjrraa á 
los interesados; aü virt iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
d é l a Gobernación eo el t é rmino de 
diez dms, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde A V. S. muchos años . 
León 12 de Junio do 1909.—Ei Vice-
presidontu. 31. Almmam.—E'. Se
cretario, fícenle Prieta. 

Sr. Gobernador c iv i l da esta prov in
c ia . 

j Anuncio 

! Se hace sabir que e! S; Gober
nudo h i acordado con esta fecha 

' admitir la renuncia .presentada por 
D. Julio Nudez, vaciao da Logo, 
del registro minero de hierro nom-

I brado t luau.i n ú m . 3 862, de 20 
< pé r t éneoc ias , en el Ayunnamieuto 
| de Vi l lágatóo; declarando cancela

do su.expediente y franco"el terreno 
cor ras 'póudien te . : ..: ' .- -

, Leóu. .1,1 de Juaio da 1909.—El 
- l ogen i é ró Jeh. J. R iv i l l a .• 

OFICINAS. DS-HiOIU.-í 1)4.'., 

A D M I N B T E U U I O N DEHACIENDA 
DB L i PaOVlMÓli D8 LEÓN 

Negociado de Propledade« 

- It!K.VKS DSI. ESTADO 
' Siendo en grao núinero los.Ayua-

taoiietitos de la provincia ;que'no 
l . h i n cumplido con él sai vicio que se 
-les t i é ae e a d b m e n d á d o ' por .la c i r -

j cular dé;27 de Abril ú l t i m o ; publ i -
| cada en el BOIETIN ÓFlótAL n ' ún . o' i , 

del 30 de dicho mes, relativ i á la re-', 
misión de las correspondientes cer
tificaciones compreosivas de los bie • 
oes del Estado, que á .sa nombre f i -
gurea éa los repartos de r ú s t i c i y 
urbana, con exorosión del nombre 
d é l a persona que eo la actui l idad 
los disfrute ó posea, petfjct j ineote 
deslindados, s e ñ a l a n i o su cabida y 
demás por menores que los determi
ne cumplidamente; ésta AdoninisCra-
ciód recuerda el cumplimienti ; del 
precitado servicio, acerca de cuya 
importancia y urgencia, llamo la 
a tenc ión de las expresadas Corpora
ciones, á fin de que se lleven á cabo 
dentro del plazo de diez oias, á cou-
tar desde la publicación de la pre
sente; puej ea otro caso me v e : é 
obligado a te-aer que adoptar medi-
dadas oercicivt is ajanas i mi c a r á c 
ter, y que por el buso nombre y coa
cepto deese Ayuntamiento desu d ig 
na presidencia, espero confiadamen
te ha de evitar, realizando el servi
cio de que queda hecho mér i to , eu la 
forma indicada. 

León 7 de Jupio de 1909.—El Ad
ministrador de Hicienda, Andrés da 
Boado. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Annneio 
Ea las relaciones de deudores de 

la c o o t n b u c i ó a ordinaria y acciden
tal , repartida eu ei 2." trimestre del 
corriente año y Ayantuaiieato de 
la capital y partido de Ponterrada, 
formadas por el Arrendatario de la 
Reciudacion da esta provincia con 
arreglo i lo establecido ea el art. 39 
de la lastruccioa de 26 de Abr i l de 
1900, h* dictado la siguiente 

i P r j v i d e n i i i . — f í ) Uibieado sa-
t i i f jeho eus cuotas correspondientes 
al 2 . ° trimestre del c o r n e ó t e a ñ o 
los contribuyentes por rú s t i ca , u r 
bana, industrial y utiliuadea que 
expresa la precedente- re lac ióu, en 
los Jos periodos de cobranza v o -
luataria señalados en los anun
cios y e d ü t o s qua se publicaron en 
el BJIBTÍN OFICIAL y «n m loca
lidad respectiva, cou arregle a Jo 
preceptuado eu el art. 50 de la 
los t fuccióu da 26 dé Abr i l de 1900, 
les declaro incureos en el recargo de 
prim' .r grado, coiisistente eo el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, qae marca el art. 47 de dicha 
lus t rucc ió t j ; eó la inteogencia üe 
quasi , eo ei t é rmino que fija ai ar
t iculo 52, ao satlef .ceu ios morosos 
el principa] débi to y.recargo referi
do, se p i s a r á al apremio de i t gu ido 
grado. • , 

Y parii'que se proceda á d a r l a 
publicidad reglameutaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiau-
co da npremio; e u t i é g u e n s e los re-

.cibos relacionados ai aucargado da 
seguir la e jécúaión, fi.'mando su re-' 

,cibp el.Arreadatario'ue iá- Recaudá-
cion de Coot r ibncióues . eu el ejem
plar.de la factura que q u é d i f a r c h i -

'Vado.en esta'T«sóreriá._ - ' '* • .- . ' r 
Asi . lo mando, firmó-y-selló én 

L'eóa i 7 de Junio de 1939.—K. Ta-
sorero de Hic iénda l Praoc iscó Ruiz 
de Vil la.» '- . 

Lo que ea cumpimieo to de lo 
maodauo en el á r t , 52.dé la refárida 
l o s t r u c c i ó i , sa pub.ica eo el Buts-
TÍN OI'ÍCIA.L de la provincia para g e - ' 
nerai conódirnieuto.-""' " .. 

:Leóa 8 de Juuio de j909 .—El Te
sorero de Hicienda, Fraucsco Ra íz ' 
de Vi l la . -.' •;• '• ' -

: ÁYCJN T.-iMl ENTOS . ' 

AlcuUia constitucional at 
. ' Oencia 

Desdé esta fecha ai 15 de corrien
te, sa h i i iuü expuestos al público 
an la Secretaria oe este A j unta
miento , los apéndices al amillara-
miento por rús t ica y urbana para 
¡ 9 1 0 , de és te Muuiop io , con el fin 
de oír reclainaciones. 

Oinc ia l . " da Jumo da 1909,—El 
Alcalde, Pedro Senra. 

Alcaldía coMtilucional d i 
Vega, de Stpinareda 

Dasle hay al 15 del actual , es tán 
de manifiesto al público los apénd i 
ces de rús t ica y urbana para 1910, 
al objeto de ser eximiuados por los 
contribuyentes. 

Vega de Espinarada 1.° de Junio 
de 1909.—Manuel Gonzá lez . 

Alcaldia conít i tuciontl de 
W h o t ú p o de Otero 

Desde esta fecha hasta el dia 15 
del actual, se hallan terminados y 
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expuestos ai públ ica , para oir re 
clamaciones, los apéndices al ami -
llaramieoto por el ooocepto de rús 
tica, el recueoto de la g a n a d e r í a j 
las cuentee muoicipalas correspon-
dientes al ejercicio de 1908; advir
tiendo que pasado el plazo de expo
sición, uo serán atendidas his recla-
mecioLes que se presenten. 

Viliaobispo de Otero 1.° de Junio 
de 1909.—El Alcalde, Manuel Pérez . 

A k a l i i a constilucional de 
Prioro 

Por t é r m i o o de qoince días , para 
las reclamaciones pertinentes, se 
In i la expuesto en la Secretariado 
este AjuDtemiento el apéod ice de 
la riqueza rús t i ca , colonia J pecua
ria que ha ce servir do base ai re-
Darlimiet.to de la cont r ibuc ión te
rritorial para 1910.. 

Prioro 3 de Junio de 1909 — E l 
Alcalde, Saturnino González Burón. 

A l c a l i i t constitucional de 
f i l lafer 

Terminado el apéodice al amilla-
ramiento de "la r'queza rús t ica , co
lonia y pecuaria.de este Municipio 
para el p t ó s i m o año de 1910, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este A y o o t a m i i o t o por té rmino 
de quince días á fia de oii' reclama-
cioues. 

Vilh.fer Ju r io 3 d e 1909.—El A l -
.' calde, Isidoro Oolints.•.. 

JUZGADOS 

B D I O X O ... • ' 
É o . v i r t ud "de lo acordado por el 

1Sr. J i iez .dé primera iiistancia de es-
"te partido, - en proTidéociá de este 
día, dictada en autos ejecutivos, 

. protnqyidós por elProcurador doa 
"Agapito Girc ia Diez, eu representa 

. ción del ' . Monté Piedad y ;Caja de 
Ahorros de León, cootra D. Vicente 
Miguel Riaño j D. Anacleto Prieto 
Pérez, vecinos dé BeeuDde, se sacan 
á pública subasta, pur el t é rmino de 
veinte días , los bienes-embargados 
á dichos ejecutados, en t é rmino de 
Bssándé y Caminayo. que á conti 

:nu>¡cióh ee. expres in , aeñülándosé" 
para la venta j rematé de aqué l l a s , 
el dia primero de Julio próximoi ' á* 
los once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado; previ
niéndose que no se aami t i r in pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor que á cada uno se 
señt la , y que los licitadores hab rán 
de consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho just ipre
cio; haciéndose constar que 'se care
ce de t i tules de propiedad de las 
fincas ubjeto del remate, y qiie á 
continuación sedesciiben: 

&mcsu mia rgada t a l Vicente Miguel 
Riaño 

Una c a s a , d e s t i n a d a á 
vivienda, con cuadra con t i 
gua y autojanoe, con un co
tral, cubierta de teja, y de 
'gual modo la casa y cua-
l 'a , sita eu el pueblo de Ca-
ttiinayo, Ayuntamiento de 
Valderraeda, mide de Salien-
t6 É4 Poniente, veinte vates 
P'oximamente, y de Norte 
" Sur, catorce varas p r ó x i -
« a m a n t a : linda pot la dere

cha entrando, ó sea al Norte, 
con calle públicej.por la iz-
q-iierda, con prado de Ece 
quiel Rodr íguez y huerto de 
la misma casa; frente, con 
calle pública, y espaldr, t am
bién calle públ ica; tasada en 
dos mil peeetss 2,000 

2. " U u huerto, en el cae-
co del pueblo de Caminayo, 
cabida de dos celemines pró
ximamente: linda Norte , con 
la misma casa antes deslin
dada; Mediodín, con huerto 
de Benito deRiafio; Salien
te, con huerto de D.Fioreot i-
no Fe rnández ; Poniente, pra
do de Eceqmet Rodr íguez ; 
tasado eu cincuenta pesetas. 50 

3. " Ua prado, en t é rmino 
de Caminayo y sitio del Pra-
iano, cabida de uo carro de . 
hierba: linda Saliente, otro 
de herederos de J o s é Miguel ; 
Mediodía, otro de Locas Hian-
c ó ; Poniente, herederos de 
Bernabé Rodr íguez , y Norte, 
otro de Venancio Miguel, ta
sado en doscientas pesetas... 200 

4 ' Otro prado, en t é - m i 
no de este pueblo de Cami
nayo y sitio de las linares, 
cabida de medio carro: linda 
Saliente, otro de herederos 
de Bernabé Rodr íguez ; Me
diodía, otro de herederos, de 
Sixto oel B.anco; Poniente, ' 
presa, y Ñor a, otro de Ata-
nasio Miguel ; tasado en cm-, . 
cuenta p e s e t a s ; . . . . . . . . . . . . gQ 

5. " 0:ro prado; eu t é r m i 
no del pueblo de .Caminayo, . 
y sitio de l i s Llamas, cabida 
de un carro: liada Saliente,-
otro de Manuel S iaño ; Medió- ' 
d ía , Ejidos; Poniente, u t r ú d e 
Antouio Perales, y N o r t e . o ó a . 
tierra dé Loma Mayor; tasado 
en veinte pesetáu . . . . 

6. ' Otro prado, en t é r m i 
no de Caminayo y sitio de la 
Serna, cabida de medio cario: 
linda Saliente y Mediodía; E j i 
dos; Poñ ien t é ,o t ro de Oéogra-
cías Riáño, y Norte, otro de. 
Benito. Kiaño ; - tusado éo se -, 
seota.y c i n c o . p e s e t a s . , . ' . . 

7. " Uáa tierra, en térmíDO 
de Oamináyo y. sitio del O i r -
ga i ló , cabioa'de cuatro cele
mines: linda Saliente, cami
no; Mediodía, otra de herede
ros de Bernabé Rodr íguez ; 
Poniente y Norte, camino; 
tasada en veinte pesetas. . . . 

8 ' Otra t ierra, en t é rmi 
no del pueblo de Caminayo, 
y si t io del A r mi s t án , cabida 
de tres celemines: linda Sa
liente, camino; Mediodía, otra 
de heredeios ae José Miguel ; 
Poniente, otra de D. Flo
rentino F e r n á n d e z ; t a s a d a en 
diez pesetas ]o 

9. * Otra tierra, en té rmir 
no del puebio de Caminayo, 
y sitio de loa Valladares, ca
bida de cuatro celemines: l i n 
da Saliente, otra de herede-
to ; de José Miguel ; Mediodía 
y Poniente, monte, y Norte, 
otra de herederos de J o s é M i 
guel; tasada en cinco pese
tas 5 

10. Otra tierra, en t é r m i 
no del pueblo de Caminayo y 
sitio del monte, cabida de sie
te celemines; linda Mediodía, 
otra de herederos de José U i -

20 

65 

20 

Pesetas 

guel; Saliente, otra del mis
mo Vicente Mipoe ' ; Nor te , 
otra de Benito Riaño, y Po
niente, Rivóu; tasada en quin
ce pesetas 15 

11. Otra t ierra, en t é r m i 
no del pueblo de Caminayo y 
sitio de la Choza, cabida de 
seis celeminee: l iúda Salien
te, otra de herederos de To
más FerDóndea; Mediodía, otra 
de herederos de J o s é Miguel , 
y Norte, otra de Atanasio M i 
guel; tasada en quince pese
tas 15 

í i . O'.ra t ierra, en t é r m i 
no del pueblo de Camiuavo, 
y sitio de las Meioneras, ca
bida de seis ce iemine»: linda 
Mediodía, otra de herederos 
de Sixto del Blanco; S i l i eo -
te, otra de R i d r i g o F e r n á n - : 
dez; Poniente, otra de F . o i -
lán Pérez 7 Norte , otra de 
Ambrosio Fernandez; tasada 
en veinte pesetas . . . . . . 20 

13. Otra tierra, en té rmi
no del pueblo de Caminayo, 
al sitio del Cepulal , cabida 
de cuatro celemines: linda 
Saliente, otra de herederos 
de José Miguel ; Mediodía, 
otra de Autooio RiaSo; Po 
niente, Rivóo , y Norte, otra 
de D. F.orentino F e r n á n d e z ; 
tasada on quioce pesetas.. . 15 

14. p . r a tierra, eu t é r m i 
no del pueblo de Caminayo, 
al sitio uei Pedrosillo, cabida 
de cuatro celeminea:: linda . . 
Saliente, otra de Benito Ría -
ñ o ; Mediodía, el mismo; Po-, 
Líente , otra de Atanaeio M i 
guel , y Norte , R i v ó ; ¡ tasada 
en diez p e s e t a s . . . ' . . . . . ; . . . ' jo 

>.. l ó . Otra tierra, en el mis- -
¡no' t é rmino del pueblo dé Ca
minayo y sitio del Pedrosi- ; = r 
lió, cabida de seis celemines:; 
linda Saliente, R .vón; Medio
día, terreno c o i n ú o ; Ponien
te, Rivón, y Norte, otra de 
-Antonio Perales; tasada en 
qoince pesetas..: "15; 

,16 ; " Otra tierra,- en t é rmi - • . " 
no,de Caminayo y si t ió de la -
Bayuga, cabida ae cinco ce
lemines: linda Saliente, otra 
de Bsuito Riaño; Mediodía, 
arroyo; " Poniente, otra de 
Benito Kiañó, y Norte, te- , 
n e n ó c o m ú u ; tasadu eoquiu-
ce p e s e t a a . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

17. Otra tierra, ea t é . m i -
no ael pueblo de Caminayo y 
sitio de la Muñeca , cabida de 
seis celemines: l inda Salien
te, tierra de heredetosdeBer-
nabé Rodr íguez ; Mediodía y 
Poniente, c»miuo , y Norte, 
tetteuo c o m ú s ; Usada en 
treinta y cinco pesetas . . . . . 35 

18. Otra tierra, en t é rmi 
no de Caminayo y sitio de la 
Barga, cabida de seis celemi
nea: linda Saliente, otra de 
Antonio Riaño; Mediodía, Po
niente y Norte, terreno co
m ú n ; tasada en veioticinoo 
pesetas 25 

19. Otra tierra, ea t é r m i 
no de Caminayo, al sitio del 
Haya, cabida de cinco cele
mines: linda Saliente, Ejidos; 
Mediodía, otra de Antonio 
Perales; Norte, otra de don 
Florentino Fernández ; tasada 
en nueve pesetas 9 

20. Otra t ierra, en t é r m i -

Pesetas 

no del pueblo de Caminayo 
y sitio de los Pedregales, ca
bida de seis ce lemíues : l inda 
Saliente, otra de Pedro M i 
guel ; Mediodía, otrade Adrián 
Fernandez; Poniente, cami
no, y Norte, otra de Antonio 
Riaño; tasada en nueve pese
tas 9 

21. O'.ra tierra, en t é rmino 
de Caminayo y sitio de los 
Pedregales, cabida de siete 
celemines: linda Saliente y 
Mediodía, terreno c o m ú a ; Po
niente, otra de Pedro M'gue l , 
y Norte, otra de herederos de 
José Miguel; tapada en q u i n 
ce pesetas 15 

22. Otra tierra, en termi
no de Caminayo y sitio de la 
Serna, cabida de seis celemi
nes: linda Saliente, coa otra 
de herederos de Tomás Fer
nández ; MadioJia, el mismo; 
PonieuteyNorte.otra de A t a -
nasio Miguel ; tasada en quin
ce, pesetas 15 

23. Un prado, en t é r m i n o 
del puebio do Bisaade, al s i 
tio del Recuenco, cabida de 
tres celemines: linda Salien
te, presa de riego; Mediodía, 
otro de Juan'Casquero; Po-
n ien té , otro de Bruno Ra íz , 
y Norte , otro de Manuel Prie
to; tasado en trescientas pe
s e t a s . . . . . . . . . . . 300 

í i n c a s embargadas a l Anacle
to Prieto Pérez 

1. ' Ua prado, en t é r m i n o 
de Besaiide; y sitio de Pico
nes, cabida de tres partes de 
carro: 'linda por e l . . to r ta -y 
Mediodía, camiao servidero;, . 
S a l t é a t e , c o n eí misino cami 
no; Podieaté", con otro cami-
no; . tasado en doscientas 
veinte.pesetas . ; . . . . . . . . . . . 220 

2 . '. Otro piado, en t é t m i -
nó de Bssande, al sitio ue la 
Cortinii , cabida de un carro: -
linda Norte, .-otro de . Fé l ix 
Cuevas; Sur, otro de Pío San-

;-ti¡8; Saliente, m , y Poniente, • 
oleo de Pedro Carrera; tasado 
en t résc iéu tas setenta y c i n 
co pesetas 375 

3 . " Otro prado, en t é r m i 
no de Besande y sitio de la 
vega de arriba, al Hjrcago, 
cabida de ua carro, y linda . 
Norte,otro de Juan,Vega;Sa-
l iente,otrode Máximo Cues
ta; Mnüiodia, otro de Berna
bé Huiz, y Norte, otro de 
Juan Vega; tasado en tres
cientas ochanta pesetas 380 

4 . " Otro prado, en t é rmi 
no de Siero y sitio de las Bar • 
gas oe Picónos , cabida dé 
tres partes de carro: linda 
Saliente, terreno c o m ú n ; Me
diodía, otro de Mart in M i 
guel , y Norte, terreno co
m ú n ; tasado en doscientas 
pesetas.. 300 

5. ' Otro prado, en t é r m i 
no de Besande y sitio de Pol-
voredo, cabida de un carro: 
linda Saliente, r io; Nor te , 
otro de Mateo Cnesta; Medio
día, otro de Fausto Prieto; 
Poniente,camino real; tasado 
en doscientas cincuenta y 
cinco pesetas 255 

6. ' Otro prado, en t é r m i 
no de Besande, y sitio del 
Rocín, en la vega de arriba, 
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cabida de on cerro: linda Sa
liente, cauce de riego; Me
diodía , otro d» herederos de 
Joan Mor je; Norte, otro de 
Pedro Coevas, y Poniente, 
otro de l o s o Vega-, tasado 
en doscientas no roo ta pe
setas 290 

7.* La cuarta parte de la 
t ierra La Posada, que toda 
ella hace dieciocho celemi-
aee: linda Saliente, camino 
real; Mediodía, otra de Juan 
Casquero; Norte, otradeJuan 
Vega, y Poniente.La Peña ; ta
lada en setenta y cinco pese 
tas 75 

g.* La mitad de la t ierra 
de las Manilas, en t é rmino 
de Besande, cabida de siete 
celemines: linda Norte, otra 
de Juan Vega; Mediodía, otra 
de S a i tiago Beneitez; Ponien
te, otra del ejecutado, 7 Sa
liente, Ribszc; tasada en cua
renta pesetas. . . . . 40 

9. " Otra tierra, en t é r m i 
no de Besando, y sitio de la 
Revolla,cabida de cu&tto ce 
leinineF: linda Mediodía ,otra 
de AndrésCunvas ; Norte, otra 
dé herederos de Pablo Cue
vas; Saliente y Poniente, R i - . 
vazo; tasada en cincuenta pe-
B e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

10. Otra t ierra, en t é r m i 
no de Besande, y sitio de Val-
dompadre, cabida de seis 
celeminea: linda Mediodía, 
Anas tas io .Llanusáref ; ' , Nor 
te, otra de Dionisio Vegs; Sa
liente y Poniente,- Ribtzo; 
tasada en t t e in t á p e s e t a s . . 30 
: 11. Otra tierra, en t é r m i 
no y sitió de Besande, ¿> los , . 
CarbóneraF , cabida de tres • 
celemines: l inda Mediodir, 
camino; 'Norte. otra dé Ma-; ' _ 
n ü é l P é r t z ; Salieote y Po- , 
niente, Ribazo; tasada en 
ve iü t i c i cco p é s e t e s . . . . . . . . . 25 
. 1 2 . Otia tierra, en t é r i n i - \ . 

no de Besande'i y sitio.de los : 
Bustaripgts. cabida de cinco 

, celemines:.inda Mediodía , te -
. rreno c o n ú n ; Norte, otra de 

Pedro "Carrera; Saliente y .: 
: Poniei te , Ejidoe; tasada en ....> 

veinticiDCo pese tas . . . . . . . . . 25 
13. Otra tierra, en fé rmi -

no de Besande, y: sitio de 
Traslavilla, ctbida de seis ce
leminee: linda Saliente, ca
mino real, Norte," otra de A n 
d ré s Caerse; Mediodij , otra 
de Celestino Cssquero; Po-
nien, otra de Fé.ix Cuovfs; 
tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas 175 

14. Otra tierra, en t é r m i 
no de Besande y sitio del ca
mino del medio, cabida de 
cinco celeminee linda Norte, 
otra de Joan Casquero; Sa
l iente ,camiao ;MeuiodÍF,otra 
de Vicente Miguel, y Pot-ien -
te, camino; tesada en seten
ta y cinco pesetas 75 

15. Otra tierra, en tér tni -
mino de Besande y sitio de 
las Matillas, cabida de siete 
celemines: lioda Norte, otra 
de Manuel Monge; Mediodía, 
otra de Juan Vege; Poniette, 
camino serriJero, y Saliente, 

Ribazo; tasada en treinta pe
setas 30 

16. Otra tierra, en t é r m i 
no de Besande y sitio deVal -
dompadre, cabida de cinco 
celemines: linda Norte, otra 
de Mateo Cuesta; Mediodía, 
otra d e A n d i é s Cuevas; Sa
liente y Poniente, Ribóo; ta
sada en ciento veinticinco 
pesetas 125 

17. Una cuadra, en el cas
co del pueblo de Besande, cu
bierta de teja, al barrio de 
arriba, con sus antojenos, de 
ciento once varas cuadradas: 
liada por la derecha entran
do, con era del mismo ejecu
tado; por la izquierda, casa y 
cuadra de Manuel Pérez ; por 
la espalda, ó sea Poniente, 
con casa de Pió Santos; tasa
da en novecientas ochenta y 
seis pesetas 986 

18. Una era, contigua i 
la casa antes deslindada, de 
dos celemines.de cabida: l i n 
da Saliente y Mediodía, ca
mino; Poniente, cuadra de 
Pió Santos, y Norte, con ca
lle; tasada en treinta y seis 
pesetas . . . . . . ¡)6 

19. tina t ierra, en t é r m i 
no de Besande, y sitio del 
Abacedo, cabida de cinco ce
lemines: linda Norte , otra de 
Francisco Qorzá lez ; iS&lien-
te, otra de Donato Prieto; 
Mediodía y Poniente, Ribczc; 
tasada en treinta p-eetas.. . . 30 

20. Otra tierra, en t é rmi 
no de Besande, y sitio de las 
Portillas, cabida de seis cele-
minés : linda Snlieute y Me-
diodia, otrade Manuela Prie--
to; Norte, otra-de herederos 
de Domingo Cueste; tasada 
en veinticinco pese tas . . . . . . 25 

2 1 . Otra tierre, en té r in i - . 
no de Besande y sitio de las 
huertas; cabida de tres cele
mines: linda Poniente, la Pe-
fia; Norte, o t r* de Máx imo 
Cuesta; Mediodía, otra de Pe
dro Carrera, y Saliente, prese; • 
tasada en setenta y cinco pe
s e t a s . . . . . . . . ' ¿ . . . . . . . . . . . . 75 

22. Otra tierra, en t é rmi 
no dé Besande, y sitio del 
Mostajo, cabida de cinco ce
lemines: linda Saliente, otra 
de Vicente Miguel ; Mediodis, 
otra de Gabino Cuevas; Nor
te, otra de Juan Vega, y 
Poniente, Ribazo; tasada en 
cincuenta y cinco pesetas... 55 

23. Otra tierra, en t é rmi 
no de Besande y sitio del B i l -
dar, cabida de nueve celemi-
n e í : linda Mediodis, otra de 
Feroando Monge; Saliente, 
otra de Atanasio Ospanera; 
Poniente, ctra de Melchora 
Ompanere; tasada en cuaren
ta pesetas 40 

Riaüo 31 de Mayo de 1909.—El 
Escribano habilitado, Pedro Out ié -
rrt z. 
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